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RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ovie~

do por lJ, que se autoriza !I declara la utilidad pú
blica en coucreto de la mstaliicióneléctrica que
se cita.

Cump:lj-dos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 28.82-8. incoado -en esta Delegación Provincial. a ·instancia
de KHidi:oeléetriea del Cantábrico, KA,»,. con dOInicilio en
Oviedo, plR.?ou de. la Gesta, 1, solicitando autorizacíón y declara.
ciónd:e utHidadpública, a l{),'),efecws de l~ imposición de ser
vidumbre de .p~, de la. instalación· eléctrica cuyas caracteristi,..
cas técnicasprincipa1-es son las. siguientes:

Subestadón de CaEMo, a 2D KV~, oon dos celdas de entrada
dotad~ deseccioMdor de. carga, y treseeldas de salida; con
ínterruptor y seccionamientoo, equipos de medida y maniobra.

Esta Delegación Provincial, en cl1mplitniento de lo dispueR~

to en el Decreto 2617/1966, de2G de octUbre; Ley 10/1966, de
l8de marzo; Decreto 1775/1967, de 22deju1i9: Ley de 24 de
noviembre de. 1968, Reglamento de .Estaciones Transformadoras
y Centrales de. 23 de· febrero de 1949 y la. Di'den ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar' la Instalación -eléctrica. solieitad.a..

establecidos en los artículos 65, 66y 67, a.bonándose al tripulante
las di-ferencias, si las hUbiere, entre la gratifi-cadón percibida y
la que realmente -corresptmde.

B) Puntuación.

Sólo Se aplicará puntuación a los destacamentos, residencias° destinos asignR,dos con caracter voluntario y con W'reglo al
síguiente baremo:

Destacanlt:nto: 1,00 punto por mes.
Residencía: o,as puntos pórmes.
Destino: 0,60 puntos por mes.
El valor total de la.- situación disfrutada vendrá dado por el

producto del ,tiempo permaneeiooen ·la' sItua.ci-Ón qUe correspon
da pOtel. coeficiente asign.aAo· a la·mÍSma.

Al tripulante·qu~ vaya voluntar;iamentedestacado se le suma
rán a la puntuacii'¡n obtenida -en el párrafo anterior dos puntos
por cada ve~que permarlezea>enes-ta situa;ci6n.

Las puntuaciones adquíridasencada -sitUación se sumaran al
total- de .puutos que tenga el tripulante inmediatamente después
de terminada la misma. Los totales estarán expuestos en la rela
ción .de tripulantes existentes. en cada.flota

Losttipulantes de nuevo ingreso enlaplantilla de vuelo ad
quirirán comópuntuaciónínicl-a;lla del trípulante de su grupo
y especialidad que ia tenga más alta.

Los tripulantes que ca.mbiende grupO o especialidad o Hota
arrastrarán en su nuevo puesto la que tuvi.eronen el anterior.

C) Petic'iones.

Las flotas .. ofertarán por escrito, con la. mayDr ante-Iacióu.po
sib1e y como minimo qUinoedía,s antes del preavÍ$() quecbrres
po-nda, lósturnosde destacamellto, residencia -o destino dispo~

nibIes.
L0stripulantes qUe 10< solicitenvolunta.riaroente harán llegar

su ~ticíón ala· flota,como mínImo, ocho días antes del preavi
ao·-eottespondiente a ·la ..!>-ituacIón ofertada.

D) Asignación.

La, asignación de las situa-ciones de destacamento, residencia
y destino' podrú ser de c&ráctel' voluntario o forzoso:

Voluntario: Tendrá pl:'ioridadentre lOSqüe lo hayan soli-ci
tacto el de más haja puntuaci6n,Y en .ca$Q de ser ésta. igual,
el de menornümerQ d~ orden en el escalafón.

ForzosO: Cuando un destacamento; residencIa o destino. no
.se cubra total. o parcialmente con trlpu1antés. que lo ·ha.yan ooll
citado con carúct-er voluntario, lo será con tripulantes envIados
forwSO$.

Eltutno ,~erá -aplicado, dentro de cada flota, de mayor a
menor número de orden dentro del escalafón,

Cuando un tripulante haya sido enviado' forzoso a un desta
camento, residencia o des:ino no podrá, asignár'se1e de nuevo
otro turno forzoso de la misma naturaleza hast-a. tanto no hayan
rotado los demáscom,ponentes -de la flota a que· pertenezca. -

Todo tripulante enviado forzoso podrá;cambiar su tumo con
otro ,tripulante SI ambos acceden, quedando obligado a ocupar
el turno de este último cuando .le· toque.

Las situaciones de -desplazamiento de la tota1idad de mta flota
R punto o puntes fuera de la base principal.serán consideradas
como forzosas 'a- todos 105- efectOS.

A los efectos de los AüxiHares de Vuelo, se consIderarán tm'·
nos independientes para. los Jefes de Cabina, Auxiliares de
Vuelo nm5eulinos y Auxiliares de Vuelo femeninos.

Si se eligen en dos períodos de quincedias, los puntos .que
se devenguen en cada quincena no son acumulables parcialmen
te y se computarán al final del afio.

Las puntuaciones adquiridas en las vacacIones anuales se: SU~

marán a las de 1(h, años anteriores el· 31 de diciembre de cada
aflO y serán expuestas: en público por cada flota en este día.

Los tripulantes de nuevo tllgreso en la plantilladevueload
quirirán como puntuación inicial la del tripulante de su grupo
y especialidad que la tenga más alta;

Los tripulantes que. cambien de grtlpo o especialidad arras
trarún en su nuevo puesto la que tuvieran en el anterior.

C) Peticiones.

SIendo el principal problema el conocinücuw· de las dlsponi ....
bilidOOes de las flotas en los distintos me.sesdel a,il(i :y :que
la.:; peticiones de los tripu1antes armonicen C0111os'mismos, todo
el sistema se establece en función. de l!t$ ,doa'progran:u¡,ciones
que se realizan en las Unea.s,aéreas oonel siguiente sistema:

1.0 El <Ha 15 de noviembre las fiotasofertaránl3,S disp<mi,..
bilidades existentes en los meses de enero; febr.ero, marzo y abril
del año siguiente.

2.° El día 15 d~ marzolas flotB.t;ofertarán las qi.s¡)Onibilida
des existentes en los meses, de mayo; junio, jU1iD. 'agosto, :.sep,..
tiembre, octubre, noviembre y diciembre del afio en curso.

3.° ,En, consecuencia de los dos ,apart'aidosant-eNores, se po
drán hacer dos peticIones distint'aoS de, v'a-cadones;una,pal'a ,cada
una de los mismos:

a) El día 15 de noviembre las flota..s. enviarán aeada tripu,;,
[ante la. relación, de disponibilidades de ,lo.s ,meses del apartado
primero, y el 15 de marzo, 1e.sdeLapartooosegundo.'EnambOB
casos se aoompaf18,fáuna papelleta'de peticIón, en l(\"que:se~

<irán solicitar los turnos que se,deseai} porordend.e,pre!erencia.
b) Las papeletas con los turnos solicitados habrándé:,ser'-de~

vueltas a 1'a flota an'tes del día, 25 de los meses expresados en el
apartado anterior.

<:) Los tripulantes que no deseen vaca-ciones efi uno de los
turnos por re.serv3l'se para, el otro lo hartlrt consta:rasí en su
papeleta de. peticiono

d) Los tripulantes, que no envíen contestación,~.unap:,q;ieJeta
o a las dos del año seentiencle que DO tienen preferencia por
ningún turno determinado.

D) Asignación de turnos.

La;g flotas no adquieren compromi.so alguno en la ooncesión
de ningún turno de vacaciones hasta un mes antes de que -co
miencen.

Las flotas comunicarána cada tripulante, POlo -carta,la canee-
Siólt de vacaciones con un mes de antelación.

SI un tripulante pasa de una flota a otra. () cam.bia,qe grÚPO
o especia-lid-ad durante uno de los períodos de vacacipnes y no·ha
tenido ocasIón de reaJ.izar peticíones p,a,rael mismo,. se.· le oon..
siderará como si no hubiese contestado a e-Sa p:etjcIóIl~Noobg..

tante, si hubiera un turno de\1'aCacion-es libre por no haberlo
so1icítado ningún voluntario. dumnte ese período podrá splicita-l'ilo,
teniendo derecho a-lmisIDo. El mismo tratamiento sedará al
personal denuevQ ingreso en laplantiI1a d.e'iluelo.

Los turnos de vacaciones -Se asigna.ránpor pe,ticion?Svolun
taJ"ias o forzosas, teniendo siempre prioridad 'las pr-:inI8rassobre
las segundas. Quedan exceptuados, lo~ casos· que seoontemplan
en el apartado A.

La concesión de los turnos ,se ha.ni: con arreglo al siguiente
criterio:

Voluntarios.-Para los turnDg solicitados libremente: por el tri...
pulante tendrá prioridad el de menor puntua.ción, yen casa de
ser ésta igual, el peticionario que tenga· menor número de orden
en el escalafón.

Forzosos.-Para los turnos forzosos se .4arim. las yacaci'Ones
teniendo en cuenta la puntuación de mayor a .ntonQ-t\ Encaso
d~ tener el miSmo número de puntos seenvia.ráalde, mayor
numero de oroen en el escalafón. No se pocjrá envlt\r.forzoso :de
va-cacionesa un tripulante hasta tanto losd.emayorpl1utuac!ón
que él no hayan dls!rutado el mes completo t1evacaciones; no
obstante, cuando los turnos sean forzoso,s;se podráneollce~:ler
por quincenas, pudiendo dejar solamente una Quincena ·-de .acti
vidad mtercaladaentre 100 d-osperíQClos forzosas.

ANEXO Ntl1\-IERO 10

ROTACIONES DE DESTACAMENTOS, RESIDENCIAS Y DESTINOS

A) Normas generales.

TOdo tripulante tiene demcho a solicitar destácam-ento, resI~
denda o destino.

Cuando razones- técnicas impIdan auntripu)ante ocupar una
vacante de destacamento, residencia o destino le s€ráncomuni~
ooda.s por escti,t¡() por el· Jefe de flota.

Cunndo Se tengan dudas «a priori» sobr'e el tiernpoa perrtia-"
necer en la situación que se oferte se· oonsi<lerará ésta. en todo
caso como la de más larga duración,. si. bien a efectúsde gratl.:.
fica.ción, consideración y puntuación se tendrá en,cuenteala ,dura
cíón real de la misma de acuerdo con los límites' de ttemp'o
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Cambios oficiales del día 18 de agosto de 1971
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Publici
dad de Madrid por la que se convocan exámenes de
1'evalidapara los alu.mnos de las Escuelas de Publi
cidad legalmente reconocídas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento vigente
de la Escuela Oficial de Publicidad, aprobado por Orden mi
nisterial de 1 de agosto de 1966, se 'Convocan los exámenes de
reválida para los alumnos de las Escuelas P.e publicidad pri
vadas legalmente .reconocidas por el Ministerio de' Información
y Tm·ismo que hayan superado en dichos Centros docentes los
tres CUThO.." que integtan el .plan de estudios de la carrera y
reunan tas demás condiciones exigidas, con arreglo a las ba
Resque seguidamente se detallan:

Primern.-Podrán concurrir a los exámenes de reválida
que seconvúcan los alumnos de las Escuelas de publicidad
privadas .legalmenLe reconocidas que. estuvieran en posesión
del título de Bachiller superior o equivalentes (de acuerdo
con el anejo Ide la Orden de 1 de agosto de 1966), antes de
iniciar su5 estudios en la correspondiente Escuela y hubieml1
aprobado la totalidad de las asignaturas integrantes del plan
de estudios de la carrera,

SegItnda.~Los altmlUos a qUe,se refiere la base al1terior de
berán dirigir la solicitud correspondiente a:l señor Director de
la Escuela Oficial de Publicidad en Madrid (Fuencarl'al, 45)
ant€S del 30 de septiembre del ai10 en cursó,

A dicha instanCia aCOlnpaüarán:

a) Titnlo. de BachBler superior o equivalente, o certifica
cíónacreditativa de habeT superado las correspondientes prue
bas.

b) Certificado del. Centro privado correspondiente, com
prensivo de las asignaturas clU'sadas y calificaciones obtenidas.

el Tn~scientas pesetas en concepto de derechos de examen
o resguardo acredit.ativo de su remisión por giro postal.

d) Cuatro fotografías tamaño cf\rnet.

Tercerd.-Los ejercicios de reválida consistirán en las prue
bas .sigllicnte~;:

a) Una. consistente en. contestar a seis temas relacionados
con el cuestionario que podrá obtenerse en dicha Escuela, a'
titulo orif'llbdor, f,i bien el Tribunal queda expresamente fa
cultado pal'u formular cúestiones que, aunque no reflejen
literalmente los enunciados de dicho cuestionario, sean tema;,,;;
de carúcter más concreto. a fin de que puedan ser d€sarrolla
dos c.ompletamente por los examinados en el tiempo que el
misrno TrJbunal calificador señale al efecto.

b) Resolución de un caso práctico de publicidad propue::to
por el Tribunal, en cüyo desanollo deberán los alumnos tra.du~

eir o utilizar. segun se les indique en el planteamiento del
supuesto, uno o \'arios textos del idioma inglés.

c) Examen por el Tribunal del trabajo de fin de carrera,
cuya elaboración exige el vigerJte plan de estudios para. la ob
t-ención del titulo de Técllico de Publicidad, a cuyo efecto de
bed_n presel}tar los alumn% un ejemplar de dicho trabajo en
el mmnento de formalizar la matricUla.

La calificación de cada: ejercicio será de cel'O a diez puntos,
considcnindoS€ d~calificado quien no alcance una puntua
ción mínilna de quince puntoK

Cuarta.-Los ejercicios serán juzgados por un Tribunal de
slgnfldo por el Director del lfiO!tituto Nacional de PubJíeidad, a
propuesta del Director de la Escuela, presidido por el primero
--quien podrá d-el-egar sus funcione&:-, del que formarán parte
canto Vocales los Directores de las Escuelas Oficiales de Publi
cidad de Madrid y Barcelona,: el Jefe del Gabinete de Estudios
del Instituto y ocho Profesores de dichas Escuelas. Actuará
coina Secretario el de la EscuelaOfidal de Publicidad de Ma
drid. El Tribunal· actuará válidamente con la mayoría de sus
miembrüs. El Presidente tendrá voto de calidad para dirimir
los empates.

Asimismo podrá incorpor:rrse al Tribunal un Profesor de la
EBclJela privada reconocida a que .pertenezcan los ahmmos.
dNd¡;nado por el Director de la Escuela de que se trate en cada
cas.o, únicamente a los efectos de aseSOrar a los miembros del
Tribunal acerca de los antecedentes y aprovecllamiento aca
démico de dichos alumnos.

Quinta.~LRs pruebas tendrán 111gar en los locales de la. Es
cuela privada respectiva. a excepción de las que radíquen en
Madrid o en Barc-elona, En la fecha, hora y d-el modo fijado por
el Presidente del frribun~l,dentro del mes de octubre del año
en CUl'BO.

Sexta.-A lOR alumnos que superen loo ejercicios correspon
dientes se les expedirá en su momento el titulo de Técnico de
PUblicidad, de confonnidad con lo prevenido en los articulos 52
y 53 de la Orden de 1 .de agosto -de 1966.

14) que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de julio de 197L-El Director de la Escuela Ofi

cíal de Publicidad dé Madrid, Enrique Feijoo Feijoo.

Cambios

69,400 69,610
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No· disponible
No. disponible
No- disponible
No· disponible
No disponible
No disponible
No. disponible
No disponible

Comprado.r Vendedor

Divisas convertibles

Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1%6.

Para e1desarrollo y ejecución de la lnsta,¡acJóll, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2&17/1966.

Oviedo, 27 delulío de 1971.-El Delegado provincial, p. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodríglle~;

Bautista.-2.888-B.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declaral(l utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica qlle
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 28.830, incoado en esta OelegaciónProvmcía'a instancia
.de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con' domiciHoen
Oviccto, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorIZación y declara
ción de' utilidad pública. a los efectos de la imposiciÓn de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca-racterísti
cas técnicas principales son las siguientes:

Dos centros de transformación, «Ferreros»~'"«P, Galdos»,
de 250 KVA. y 400 KVA., respectivamente, 2{I/O,380 KV., en
Oviedo.

Cable subterráneo a 20 KV" de 3 X50 milimelros cuadl'ados,
longitud 100 metros, de unión ele ambos centros.

Esta, Delegación Provincial, en cumplimiento de lodispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de' 24 de noviembre de 1939. Reglain.ooto de Líneas' Eléc
trieas de Alta Tensión de 28 denovíembrede 1,968. Iteg1Mlento
de Estaciones TransformadOras y Centrales de 23 de febrero
de 1949 y la orden ministerial de 1 de febrero cié 1968, ha re
suelto :

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utIlidad pública de la. misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en )asco-ndic!ones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966-

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del I)¡,creto 2617/1966.

Oviedo, 27 de julio'de 197L-El Delegado proVincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de rndustria, Ambrosio Rodríguez
Bautista.-2,887-B.

1 dólar U. S.. A .. " ,. .- ' ..
1 dólar canadiense ,. «

1 franco francés ,,,,' , ,,
1 libra esterlina ,. " .
1 franco suizo , " , " ,.

100 francos belgas (*) ., .
1 marco alemán , , .. , .. , , .

10~ ~r~ itaIiana~ , " , .
crIn hola-ndes > , •••••••••• " •• ".,.

1 corona sueca , " .,.
1 COI·ona danesa " " .
1 'corona noruega "h. . ,., ••••• ,', •••

1 marco finlandés ., .
100 chelines austríacos "." .. "
100 escudos portugueses ., .

( .. ) . La cotización del franco belga se refiere á fl'ancos belgas
convertIbles, .Ouando se trate de francos belgas -fínauGletos se aplh
e-ará a los mIsmos la cotización de francos belgM billete.


